
SNCC.D.008 

IIJII 
CONAOIS 
CorwJI) No:>.<al de Jt"""°"oo 

@- - ... 

No. EXPEDIENTE 

CCC-CP-2024-0002 

No. DOCUMENTO 

DJ.CCC-003 

CONSEJO NAOONALDEDJSCAPAODAD 

DICTAMEN JURÍDICO DEL PLIEGO DE CONDICIONES 

16 de octubre de 2024 
Página 1 de 1 

Departamento Jurídico 

Quien suscribe, Licda. Silvia E. Hernández Almonte, dominicana, mayor de edad, soltera, 
titular de la cédula de identidad y electoral número 001-1806298-3, en mi calidad de 
Encargada Interina del Departamento Jurídico del Consejo Nacional de Discapacidad 
(Conadis), tengo a bien manifestar lo siguiente: 

VISTA: La Ley núm. 340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, 
Obras y Concesiones, de fecha dieciocho (18) de agosto de dos mil seis (2006), su posterior 
modificación contenida en la Ley núm. 449-06 de fecha seis (06) de diciembre de dos mil 
seis (2006). 

VISTO: El Reglamento de Aplicación de la Ley núm. 340-06, emitido mediante el Decreto 
núm. 416-23, de fecha catorce (14) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

VISTO: El proyecto de Pliego de condiciones específicas de Bienes y Servicios 
Conexos para la " Adquisición de Softwares, Accesorios y Equipos de Tecnología de la 
Información y Comunicación para Uso Institucional", mediante el Procedimiento con el 
número de Referencia CONADIS-CCC-CP-2024-0002, conforme a la solicitud realizada por 
las siguientes áreas del Conadis: Tecnología de la Información y Comunicación, 
Servicios a Personas con Discapacidad, Comunicaciones, Contabilidad, 
Accesibilidad Universal, Investigaciones, Inclusión Laboral, Sensibilización, 
Fortalecimiento de las ASFL's y Deportes. 

MANIFIESTO: Mi total Conformidad con el contenido del referido Pliego de Condiciones 
Específicas para la " Adquisición de Softwares, Accesorios y Equipos de Tecnología de la 
Información y Comunicación para Uso Institucional", declarando que el mismo cumplen 
con las disposiciones contenidas en Ley núm. 340-06 sobre Compras y Contrataciones 
Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de fecha dieciocho (18) de agosto de 
dos mil seis (2006), su posterior modificación contenida en la Ley núm. 449-06 de fecha 
seis (06) de diciembre de dos mil seis (2006), así como su Reglamento de Aplicación y 
demás normativas vigentes. 

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, a los dieciséis 
(16) días del-mes df octubre de dos mil veinticuatro 2024. 
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